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CUANTIA  S/. 90.000,00 
quil. uno de ellos, podrá ésto ofrecer paria de] capital social, expre-- dos dentro del giro ordinaride Guayaquil, Timbres 
on=)las en yenta 'a extraños a la tando los motivos de Ja solici-[de los remlizados por la Compa- misión de Accionts y 

mntos¡Compañia.— ARTICULO NO-ltud.— Sl, pese a la solicitud, [ñta — En ningún caso podrá en Naciona] Vicente RocAfuta 
ctor[VENO — En caso de pérdida o ninguno de éstos lo acordare, los|jenderse extendida dicha autori-Jesta ciudad.— Yo, el 
¡ado, sustracción de una acción, y prejacciomistas pueden pedir la con= zación con carácter pgencral - [doy fe que después de Bag rerizo 
esti-(vía denuncia por escrito que dl-|vocatoria a un Juez Provincial [ARTICULO DECIMO SEXTO.—|leído, en alta voz, toda est torgó antq 
n—irígirá el interesado a la Juntajel que si la resolviera, dic'ará[El Presidente y el Gerente dejeritura los comparecient ajennfiero 
TO|General de Accionistas, podrá es las providencias necesarias parella Compañía durarán UN ARO|presencia de Jos tres testigospe,en ocho Y 
don|te autorizar la emisión dej du-[que sea convocada la Junta; Dlen e] ejerciclo de sus funcio-- [concurren a este otorgam ojel Notarid 
LU- plicado enrrespondiente, cÁ todo'La Junta General de Accion)s- nes, pudiendo ser indetinidamen-|señores Gabriel Bustaman:ie riGuayaquil] 
abos €aso después de publicarse ne- tas será presidida por el Presi-|ie  reclegidos.— Actuarán conjbo, Edmundo Deméstenes Maos de su ota 
dad [cesariamente dicho articularidente de la Compañía y actun- [función prorrogada hasta ser le- [y Guillermo Romero Meri we Jara Gra 

ca-lpor tres veces, en unn de los diajrá de Secretario el Gerente de|relmente reemplazados, rulvo elleinos de esta cludad, idóue” y Por man 
atar,tios de mayor eirculación dels misma.— A falla o en au-lcasp de remoción.— CAPITULO; conocidos por mi de lo queimicrita la 
ac-[Guayaquil, mediando un mesisencia de uno u otro, la propia TERCERO.— De los Comisa--|blén doy fe, dichos oteias[258, No, 
vie-[por lo menvs, entre cada una dejJunta designará el reemplazo.|ri0s de la Compañia — ARTICU-:la aprueban y la suscribedc0 ¡fil y annt 
pújdichas publicaciones, y slemprejpara cada reumón — En raso¡LO DECIMO SEPTIMO — La los mencionados testigos y A-*pertorid 
D£|que no se presentare reclamo al¡de haber varios Gerentes, actua-|Junla Ceheral de Accionistas de migo el Notarlo, en un £ -[tificados 

¡jeto guno de terceros interesados.—¡rá de Secretario el de mayor an|[signaiá anualmente uno o más to — (Firmado) — Julio A JujNacional 
tuí-[En caso de presentarse reclama-|tigliedad en ercicio de talesiComizarios de la Compañia, ac-[rado T.— Cédula de Iidemled|1S de 1 
una|ción alguna que diga relación funciones; Jj En cada reunión|cronistas o nó. los mismns quejnúmero ochenta y dos mildos- [de la Prd 
yara¡con la solicilada emisión de du-¡de Junta General se levantará[nueden ser indefinidamente ree-lcientos noventa y dos — 5 Jo-¡tea Cc 
van plicado de una acción perdida oluna acta de lo obrado, la mis-legidos — Corresponde a  los¡livar Chaguay - Cédula da i-[midad cod 
SE-|sustiaida. la Compañta, previalma que necesariamente deberalComizarios de la Compañía exa-¡dentidad numero NAYIBÉOS 50 de Co 

us Butorización de la Junla Gene-[aprobarse en la misma seón. [minar la Contabilidad de esta y|lremta y cuatro mil tressttos do en es 
tu--[ral de Accionistas, podrá emitiride modo que 8us Tesoluciones|sus comprobantes, e Joformar 4 ochenla y tres — Testigor-Gu|vo e] se 
queje] duplicado solicitado solamente surtan  cfecto inmediatamente (la Junta General, sanualmente,|bricl Bustamante — E D Mar 
tí2fen vyutud de sentencia ejecuto-[K).— Toda resolución en Jun-[sobre la situación económica dejcos — Gmo. Romcro Metas — 11 
a nada que asi lo declare — En tolta General deberá ser tomada 0|]a Compañia, sobre las opera-[J Jara Grau - Dr, Jorge fra do de la. 
que dp caso, queda a juicio de  laladoplada por una mayoria quelcionner realizadas, estado pgene-|¡Grau - Notarlo”.— 
si- [Junta General de Accionista ellrepresente cuando menos la mijral de Jos negamos sociales, y|[BANTE DE PAGO DE 

14: [ordenar ademas el  cumplimien-liad mas una de las acciones re-lbalances, inventarios y cuentas TOS.— “Número once mil . 
DO to de otros requisitos y trámites presentadas en la propia Junta -lque deben presentar conjunta o ¡cientos cincuenta y dos Par [Guayaquíl] 

senta — 
Jnezo de 
y da — 
¡de Guaya 

      

   
                

        

   

  

     

      
            

     

   
      

       

  

  

      
             

    
     

  

  
  

           
           

   
    

         

  

   

  

    
    

   

   
      

            

   
    

   

      

        

   

  

1A- según juzgue apropiado, en va- Fn casn de empate, el voto del|separadamente el Presidente y|velnte y dos sucres daifbía]El Regis 
gua'da caso.— ARTICULO  DETI- Presidente o del que hsza suslel Gorenle de la Compañia —|centavos.— Colecturia dd Mo-| Fausto 
mo YO — La responsabilidad de cajveces decidirá le cuestión; L![ARTICULO DECIMO OCTAVO-|gio Naciona] Vicente Ra de confq 

   
         

   

  

  dan da accionista se limita al mon-"Son atribuciones exclusivas de; ]e Junta General Ordinariajte.— Guayaquil, Entro 
pasto del valor de mu acción o er- la Junta General de Acciónit-Ique debe examinar anualmen-|de mil novecientos ke 
los tinnes — CAPITULO SEGUN- tas: Unn) Designar al Presiden-[te el balance, no nombrare Co- 
deDO — De la Representación te, Gerente o Gerentes y Comi-[misarios, y en los casos de im- 

res| Administración de la  Cormnda- sarios de la Compañia; Dos! Fi-|pedimeñto o nó aceptacion de 
celñta — ARTICULO DECIMO PRI jar las remuneraciones que és-[alguno de los nombrados, cunl-= 

UN'MERO — La Compañia “PRE-ltos deban percibir; Tres) AcPp-lquier interesado puede  concu- 
1 —¡IDIAL ECUATORIANA S A DE tar laz excusas o Tenuncias delrrir a una de los Jueces Provin- 
DE COMERCIO” ¡PESACO! sciá dillos nombrados funcionarios Viciales del domicilio de Ja Com- 
E- Miglda y administrada por sa Juniremoverlos cuando lo estimelpañia el que nombrará, con au- 

TO.[ta General de Accionistes y con[conveniente, Cuatro) Conocer[diencia de los administradores, 
¿PI-[ juntamente con el Presidente yllos balances, inventarios, lqui- [los Comisarios que fallen, — AR tura asciende a noventa 

1¡ón|Gerente de la Compañia, quie-[daclones y cuentas que ¿e $0--"TICULO DECIMO NOVENO.—¡cres — firmado) Rafi 
nes|nes además tendran las atribu-[metan a Su consideración, apro- [El e los Comisarios nombrados|wWroth Y — Colector O 
sa -[clones, deberez y derechos quejbándolos, objeiándolos u  orde-ltirnen derecho, en el trimestrejcente Rocafuerte — P 
Poryze les señala cn los prerentesinando su modificación, C/ncOl| que precede al fiado por[buyente Unica Comped 
va-[Estalutor — ARTICULO DECT-|Acordar el reparto de utilidades/los Estatutos para la reunión dejPago — Número Uno H 
ms. [MO SEGUNDO — E] Presiden-[y señolar la cuota de éstas pa--[]a Junta General. a examinar los|lreínta y dos mil 
un-Jle y el Gerente de la Compañla,|rg la formación del fondo de re-llibros y las operaciones de la[venia y nueve — Feb 
objactuando corjuntamente, —repre-|[rerva de la Compañia conformC|Compañla — En caso de urgen-¡To diez de mil no 

arsejsentarán lezalmente a la Com-fla Ley; Sels) Acordar y autori-[cip, y, actuando necesarlamen- [senta y dor — M 

ifa-[pañta, en todos «us negocion y|zar la compraventa o enajena-[(e de manera conjunta con el|toro — Jefatura  Prq 
na [operaciones socioler, asi como|ción e hipoteca de blenes inmuelPregidente y con el Gerente dejRentas del  CGuayuL. 
wejtn rus asuntos iudiciales y ex-|bles de la Compañla; Siete) la Compañía pueden convocar ajDr. Jorge Jara Q 
te2-|trajudicialez — Para ello actua-lformer los presentes Estalulos|Junta General de Accionistas, tución la Cap 
Srujrán sernpre conjuntamente, ba-je interpretarlos de manera Obll-Iprevios cumplimientos de los trá Predial Eevata 
el ylio le razón social an Muje- gatorla, Ocho) Resolver gobre lalmites señalados para el efecioComarcla (p 

r los presentes Estetutos -1iiguidacion de la Compañía, de- por estos Estatuics y con 1n-- tía: - Na 
: sígnendo el correspondiente l— dicación precisa de “los puntos|bro - 

jor y señalándole sas a-[sobre los que deberá tratac  Ja[í. 
3 competan Jun Capitulo CUARTO.—|te 

    

  

   
     

    

ála Predial Ecuatoriana 
le cantidad de veinte y 
erez cincuenta  centa 
cancepto del impuesto 
favor del Colegia Nael 
cente Rocafuerte, por 
de Constitución da 
Anónima cuvo valor de 

            

     
    

  

      

  

      

    

    
    

   
        

      

    
       

     
    

   
            

        

     

   

   

  

    

  

   

  

     
   

      
      
   

   

  

        
   

    
        

   
    

  

     

  

     

      
     

         
     

   

     

   
    
   
      

       
   

    

       
: SAC con Ca-- 
Bligatorlos, cuantos do ln 

[.. tn resoluciones estime 
o avententes o necesarios 

Etetiro da más alta jella mejor orientación y marchal sodio reía L mejor autoridad denide los negocios de la Coma: a 
s o-[tro de Compañía, y sus s- [ARTICULO DECIMO CUAR 
elujcuerdos, resoluciones, y, en ge-[Del Presidinte y del Gerents de 

jera[nera!, deliberaciones, 51 no exvlla Compañia — El Presidacta] 
van|[ceden de los límites señaladrs[o] Gerente de la Compañía, 

en estos Estatutos o en la Lev. uando de manera conjunta! 
son oblizatorios para todos ls[eys representantes legales 

fal luncionatias y accionistas de PEldicial o extrajudicialmekte, _ 
Ba SACO, aunque no hayan concu-ltro o fuera de la Repúl 

a ella, B) Los aceiomusias sus [irmas conjuntas, Bajo la ra 
Ngan registradas sus ac-'zón social y dentro del limite 
en los libras de la Com-¡de atribuciones señaladas en es 
Ppyeden hacerse represen-liox Estatutos obligan a la Com 

unta General por a- paña en iodos los actor O con- 

acuardos a     
        

  

   

   

   
   

  

   

    

      

      

     

  
    

    
   

   

   

   
   

   


